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>1
ÛiUiipï'^^Â’ ^*® Ujei obligwàa en la Peninsula, ialas 
ri tn y ®*®*^i*Mi, t- los veinte d lee de en pronmlgación, 
Srom^i ®* dispaeieae otra cosa. 3e entiende hecha la 
as el día en ene termina la inaeroión de la ley

•ampii^e t* ifínoranoia de lanleyoe, a» encasa de sa 
41^ih^‘° leyes no tendrin electo retroactivo, si no 

Ploren lo contrario. (CÎdiÿâ civil vigente)
da 0 d í** decreto de 4 de Enero de 1888 y la Beal orden 
Voradrt ^®®®*® ^81091. disponen no se otorgas por lee cor
ti eacr^*'* P^evincialee ni manicipalee ningún documento 
*• hah •**® ^'^® '‘^ rematantes presenten los recibos 
4lft, j“® ^tísieeho los derechos de inserción de los anan- 
__ “anbaatásen 1, GMefa de Madrid y Bolstib Oficial,

SÜSCBIPCIÓM PABTIOULAK

j^Lx 0ÓSDOBÁ Pt^^to^

Dames....................B
Trimestre., . . • . 8*26
Seis meses,.......................16 bO
Un afio, 88

FnnsA DI OdanosA Pets»».
Un mes .,,,,.1 
Trimestre.,.................... 1126
8eÍB mw3e«. 23 M
Unafro................................. 46

Niuturo tvaltc, 38 eintíMiCt de peseta.
3e pabilo# todos los dios, anoepto les domingos.

NOTA IMPOST ANTE. ^Inmediatamente cae loe Brea. Alcalde# 
y BeoretacioB reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden pabiloar 
: en los Boletinea Oficiaiea se han de remitir al Jefe politico 
¡ respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los editores de 
1 los mencionados periódicos,

(Ordenes de 3 de A bril, de 8 y 21 de Ootabre de 1864.}
Loa sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estreebn 

responsabilidad, de conservar loa números de este Boletint, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
caree al final de cada alio'.

Advbstbkcia. Conforme con la condición 4.* <el plie- 
i go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 

ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, à maón 
de 26 céntimos por Linea o parte do ella, y la venta de nú
meros sueltos 188 céntimos.

^UeuGia del Caisejo le fiiiúsinis
{Qüeaia del 10 de Jauio)

®S. MM. el Rey y la Reina Re- 
86ute (Q, £) Q^j y Augusta Real 

aioiha, continúan en esta Corte, 
®^^ novedad en su importante sa-

í^iPUTAClON PROVENCÍAL
DK COEDOBA

Circular núm. Í980 
CONTADURÍA

41 ^^tÍ^ ^® ^®J pasado Mayo dijo 
Brov. ^^- *‘®®presidente de la Comisián 
Siiietite^^^ *^ eeñor Gobernador lo ai- 

o¡al o^*^^ Milenta á la OomiaiÓQ provin-
**^^*^*^ ’^* ^^ '^^^ corriente del 

'Í8l íeletivo á la reoaudaoión 
cabrât*'^'^®^^^® ^®^ Ayuntamiento de

‘í®® ®° “^ ^® Enero da 
4^etBd^ «eaisró la responsabilidad de- 
Poti6a^ ^®® indivlduoe Que corn- 
°^4 ciad mnaioipal dedi- 
Beoli ^®’ *iaien68 fuá probada su » “gea 01 aj

^®® ^ i^® Joliosi- 
^i«ron ^ P°f 001-daflto de V. S. aou- 
®41>l88 '^® ^^^ declarados reepon- 
^4 la c ®*o®lútitÍMÍmo señor Ministro 
^^ y en^ ®,''®^80Íún,aÍ2ándoBe del souer- 
*^4baos ,P**®4 *^4 904 se les relevase 
'^‘^úiad ^ ^ ^©pósito de la cantidad re- 
“'^btrarin ^*^ obstante lo prevenido en 
^“yo do 18^^** insttüooiÓQ de 12 de 

'^®® pasada á ¡aformede 
^*^4 6VBú*”rf P’'J^*ficíal dicha instancia 
^4' día a^d r **®^ '® miema en sesión 
^® ^Ue d H P’'®^'® ®4S en el sentido 
^®’ la cit^^ * deaegaree en vi-tad & 

“Játraocióa prohibe ter 
^® *'ecîam^”^^ ^® *^.^ oureo á esta clase 
^4 carta j®®^*’‘^®® sin que se acompañe 
\**«h% SSaÜ^” ““ ’“ " 

h^PÍo^'^P"^ ConoejakB del 
°’^4 ¿ ’4^*^áoaieüto acudieron tam- 
*®® Icvam^^ '^®'‘P0racióa soHoitundo ee 
®®^les bn. ^® ® declaración de reepon- 

®opertenecer ja al repetido

Aynabamiento, resolaoión gne po se 
llevó à efecto & cansa de gne V. S., 
con fecha 17 de Septiembre del indi
cado año de 1896, se sirvió trasladar 
una orden de la Direooión general de 
Administración local,participando qee 
á conaecueacia de la alzada iaterpuesta 
per tos primeros Concejales, se estaba 
instruyendo expediente en aquel cen
tro y que se mamfeetsse asi á las par 
tes pera que en el término de diez días 
pudiesen acudir sute el mismo y pre 
seutar ias jnatiúo&ciones que creyeren 
convenientes á su derecho;

Besultaudo que en 2 de Noviembre 
siguiente trasladó V. S. otra orden de 
la oiteda Direooióu general, pidiendo 
Jos aateoedentes ó informes sobre este 
asunto, el cual lo evacuó la Comisión 

' en 4 de dicho mes reiterando cnanto 
anteriormente habla maniíestado acer
ca de la improcedencia de dar curso á 

, la alzada, sin acompañar la carta de 
pago del depósito;

j Eesnltaudo que con fecha 14 del 
i mismo mea de Noviembre dispuso V.9., 

en disconformidad con el diotámen de 
la Comisión provincial, dar curso a la 
alzada de que se trata, elevAndola al 
excelsutisimo señor Ministro de la Go- 

' bernación, reclamándoee después por 
conducto de V. S. el expedients origi- 

j nal que dió origen al presente conflic
to, enviándose en 13 de Abril copia 

■ certificada del mismo, pero devuelta 
- en 20 de dicho mes la referidacopts por 

no ser esto lo que se pedia, se le envió 
‘ el original oonservándose aquella en 

esta dependencia. Ahora bien; y
i Considerando que tal recurso de ai- 
: zada no debe prosperar pues que tam- 
i poco se pudo legalmente admitír, pero 
i en el ceso de qee así no fuera los efee- 

tos de dichas red a ma cíoues uo alcau- 
. zan en este á detener la suspensión del 
- procedimiento qae debe continuar, sin 
. perjoioio de la resolución que recayera 
. y de los derechos de que lo? interesa

dos se orean asistidoB, acordó la Comi- 
■ sión, por unanimidad y previa deola- 

ruoión de argencia, nombrar Comisio
nado ejecutivo para que haga efectivas 

f de aqoelloa Concejales, con excepción 
‘ de lo.s que hoy no pertenecen al Ayun

tamiento, las cuotas por que fueron de
clarados responsables, à enyo efoote se 

, designa pare ello á don Rafael Zurba- 
f no y Bermeja, que renne lus oondioio- 
t 
1

«
i H

’i

nes n6oeBarias.„
Lo que comunico á V. para su cono- 

oimiento y el de los demás interesados 
que forman actual mente esa Corpora
ción manicipal, á fin de que queden 
todos debidamente notificados, previ- 
niéndole que en cumplimiento de loe 
preceptos de la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 y evitando mayores res
ponsabilidades. preste la cooperación 
debida al Comisionado ejecutor para el 
más eficaz oamplimiento da este ser 
vicio.B

Y se pub'ioa en este periódico oficial 
para los mistnoB efectúa y qae sirva en 
tocio caso de notificación à los intere- 
6&d 08

Córdoba 6 de Junio de 1897.—El 
Presidente, el Marqnee de las Esca
lonias.

COMISION PROVIiMCIAL
DE CORDOBA

Circular número i992
VICEPRESIDENCIA

BENEFICENCLl.—ANUNCIO.
Subasta de droifas ÿ sustancias fítedid- 

naies con destino á las Farmacias de 
los Hospitales de Agudos y Crónicos 
de esta capital.
La Comisión provincial de mi Vice

presidencia, en sesión de 4 del corrien
te, acordó proceder á la contratación, 
mediante subasta pública, del suminis
trado de drogas y demás sustancias ó 
artiouloa medicinales que puedan ser 
necesarios eu Joe Hospitales de refe
rencia durante el preeei-ts año econó
mico de 1897 á 98, y bajo el siguiente

PLIEGO DE CONDICIONES
1 * La adquisición da drogas y de 

más anstanciaa medicinales será preci
samente por medio de subasta pública, 
que tendrá efecto en el día y hora que 
luego se designarán, haciéndose las 
preposiciones verbalmente y por pujas 
á la llana, ooníorme á lo que determiua 
el artículo 17 del Real decreto do 4 de 
Enero de 1883.

2.' Para tornar parte ea la lioits- 
ción se neoesita presentar la cédula per
sonal, una certificación suscrita por nn 
señor Farmacéutico de los matricula
dos en esta capital y que garantice la 
pureza y exactitud en el peso do las 
sustancias que se suministren, y un ros 
guardo justificación de haber constitui
do en la Ceja de la i-xoelentísima Di
putación y en la clase de valores que

luego se expresará, la suma de nueve- 
oientas pesetas en concepto de fianza 
provisional, cuya sume te elevará haata 

' la de mil ochocientas pesetas por el 
j que resalte edjodicatorio del servicio 
' en calidad de fianza definitive y tan 
i luego le sea notificada la adjudicación 
' ó en el plazo máximo de quince diae 
- posteriores á la misma,
{ 3.* Las fianzas se oonstítaírán en 
? metálico ó valoree públicos al precio 

de cotización, como detetmioa el pá-
' rraío 3.* del art. 12 del Reel decreto 
j antes mencionado, ó bien en papel de 
' la deuda provincial ó en otros doon- 
' mantos representativos de créditos con

tre la Diputación, siempra que estos se 
i hallen liquidados, figuren en preen- 
' puestos y sea una misma personalidad 
à la del acreedor y la dal contratista, co- 
? mo previene el Real decreto de 6 de 
’ Judío de 1893.

¡4.* El precio tipo á que corno máxi
mum han de ejustarse las propoeioio- 
. nes, sopeña de no ser admitidas, será 

1 el del quince por ciento sobre el que 
, tenga cada artioolo en el catálogo de la 
í Sociedad Farmacéutica Española de 
■ 1894 (último publicado por la misma); 
1 siendo preferida le proposición en que 
: se ofrezca mayor beneficio, ó sea con 
j un tanto por ciento de ventaje inferior 
i al del quince que se señala,
1 B.' No pudiendo determinarse pre-
j viamente la cantidad de cada droga ó 
! artioolo medicinal necesario en dichos 
' Hospitales, se entenderá á que el con

trato pera cuantas se pidan durante el 
año económico y dos meses más, si el 
fin de este y por cualquier cansa DO 
hubiere nuevo contratista.

6." El acto de la subasta tendrA 
. efecto en el salón bajo de sesionea de 
J la Comisión provincial, á las dos de la 
j tarda del día décimo posterior y hábil 
i al de la publicación de este anuncio en 
i el Boletín Oficial de la provincia, 
' bajo la presidencia del señor Goberna- 
1 dor civil ó de le persona en quien de- 
Í legue, y con la asistencia del señor 
| Diputado provincial que la Comisión 
j designe.
i 7.* Ln adjudicación definitiva del 
> remate impone obligatoriamente al ad- 
* judicataiio el cumplimiento del servi- 
i ció en todo Io condicionado.
í 8.* La Diputación ó la Comisión 
s provincial se raaervan el derecho de ad- 
f mitir ó no las propoeicionea que se pre- 
; senten y las aljudicaciones provisio

nales que se hagan.
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9. " Snjeto esta contrato A Isa con
diciones admioiatrativas del Beal de- 
oreto de 4 da Enero de 1RS3, queda en 
cnanto A las fac altati vas bajo las pree- 
oripoiones de los oapitolos 5/ ; 8° de 
las vigentes ordenanzas de farmacia.

En 30 virtud ; A loe efeotos del ar- 
tionio 65, cada pedido irá autoiizado 
por el farmaceútico titular de di oboe 
hospitales, por el Decano del Goerpo 
faooltativo de Beneñeenoia provincial 
y por el Director Administrador de di 
ohos Establecimientos.

Et oontratista, por tanto, y mediante 
resgoardo talonario qae habrá de ex
pediría el correspondiente dicho Di" 
reotor, facilitará ooantas enstanoias le 
sean pedidas con estas forma lid ad es, 
Bin más dilaciones qae las absolnta- 
zuente precisas para el despacho y sin 
goe por ningún concepto le sean per
mitidas otras onando el pedido lleve 
expreso la onalidad de argente, en ca
yo caso, si el oontratieta no taviase en 
so Eetableoimiento y en aquel día la 
sastaocia ó sustancias gne se le piden, 
deberá, bajo en personal responsabili
dad, sortirse de ellas en otra droguería 
ó farmacia, de las establecidas legal- 
mente en esta capital y en las que haya 
existencias de aquellas sustanoiaa, to
da vez qoe si asi no lo efeotuase, la 
Diputación provincial adquiere el de
recho de comprarías direotamente por 
si, à costa y con el importe necesario 
de la fianza de aquél, cuya compra di 
recta tendrá igualmente efecto siem
pre qae por mala calidad, escasa canti
dad, adulteraciones ó otras faitee cier
tas y legalmeute probadas en el an mi
nia tro pacorra el contratista en este gé
nero de responsabilidades que se ie 
impondrán igualmente para todas las 
infracciones del contrato, sin perjaioio 
de las demás que seflala el Beat decre
te de referencia y de las que puedan 
alcauzerle por las ordenanzas ante
dichas.

Los Direotores, sin embargo, no po
drán hacer pedidor mayores de lo ne- 
oesario en cada mes y siempre qoe ha
ya ooneignaoión para ello, sin que pue 
da intentarse algún otro pedido arti
culo, coya ooneignaoión se halle ago 
tade.

10. Las inetanoias que no figuren 
en el catálogo referido y que sin em
bargo se pidan por los Directores con 
las formalidades prefijadas, se servirán 
también por el contratista y se le li- 
qaidarán y serán abonadas en su día 
ai precio qae dichas sustancias tengan 
en el comer cío el de la compra, A myo 
fin el menot 'Dado contratista estampa 
rá al pié del corraspondiente pedido, y 
bajo so personal responsabilidad, el 
precio con lente en aquel día de la dro
ga ó sustancia pedida y no figurada en 
en el repetido catálogo.

ll. El pago da las suetanoias reci 
bidés se hará precisamente en la se- 
ganda qainoena del segando mes de 
cada trimestre, con oargo si capítulo 
correspondiente del presupaesúO de la 
Diputación, por el arrendatario de la 
reoaudación del contingente provincial 
y previa liqaidaoión qoe hará la Con- 
tadarla de fondos provinciales de todo 
lo eaminístrado hasta el día quinoa in
clusive de cada segundo mee del tri
mestre referido; teniendo además que 
preceder forzosamente la aprobación 
por la Comisión provinoial del pago de 
lo sQininistrado por medio del oportono 
vale que al objeto se extenderá A favor 
del oontratieta.

La falta de pago con las condiciones 
y en el tiempo prefijado dá derecho al 
contratista A la rescisión del contrato, 
previo anonoio con quince días de an
ticipación à la Diputación provincial.

Lo qae se anuncia por medio de este 
BolbtihOnoiALpara conocimiento pú 
blioo y A fia qoe de cuantos lo interesen

sienes de esta Comisión provinoial, el 
día y hora aefialados para la celebra
ción de la sabasta.

Córdoba 10 de Junio de 1897.— EI 
Vicepresidente, Emilio Gsizusta.

AYUNTA_MÍ ENTOS
FUENTE TOJAB

Número 1959
Don Matías Barea Sánchez, Alcalde cons

titucional de este villa.
Hago saber: que terminado por esta 

Junta pericial el repartimiento en bo
rrador de la contribución territorial por 
el concepto de rústica, para el ejercicio 
económico de 1897 A 98, qaeda expues
to ai público en esta Secretaria dal 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, A fin de que los oontribayentes 
en él comprendidos puedan presentar 
las r olamaciones que estimen conve
nientes,* bien entendido que espirado 
dicho plazo no aeran admitidas las que 
se presenten.

Fuente Tójar 5 de Junio de 1897.-- 
Matlas Barea.

M 0 N T 0 E 0
Núm. 1970 Í

Fijadas por el Ayuntamiento de mi - 
presidencia, previa censura del sefior j 
Begidor Síndico, las cuentas de orde- j 
nación y de caudales da esta líuniei- ! 
pío, corresB on di en tea al presupuesto | 
de 1896 á 96, qaedan de manifiesto en ! 
en Secretaría, por el plazo de quince > 
días, donde podrán examiuarse por loe 
residentes, en las horas hábiles de ofi- 
oins, y exponer por escrito cuantas re
clamaciones ó observaciones conside
ren pertinentes.

Montoro 8 de Joaio de 1897.—Bar 
tolomé Romero. j

Núm. 1977
Por acuerdo del Aynntamieuto da j 

mi presidencia se saca á pública subas j 
ta el Buministro da aceite petróleo y 
de oliva, necesario para el alumbrado 
dd reloj público J faroles de mano do 
loa serenos, de esta localidad, dorante 
el próximo venidero año eoonómioo de 
mil ochocientos noventa y siete A no 
venta y cobo, por el tipo de seiscientas 
treinta pesetas y con arreglo ai pliego 
de condiciones qae desde hoy se baila 
de manifiesto en la Secretaría mnni- 
cípal.

El acto tendrá lagar en estas Gasas 
Consistoriales, ai undécimo dia poste
rior al en qae aparezca este edicto in
serto en el Boletín Ovioial de la pro
vincia, ó al siguiente si fuere festivo, 
de una á ana y media de su tarde, y se 
admitirán proposiciones verbales en ba
ja del tipo fijado, debiendo justificar 
los licitadores haber Consignado en las 
arcas municipales, la cantidad de se 
senta y tres pesetas, para tomar parte 
en la iioitaoión.

Montoro 8 de Junio de 1897.—B.
Hornero. j

---  1 
Nùm.1978 '

Celebrada sin efecto la subasta para ' 
contratar Ias obras proyectadas con ob ¡ 
jeto de repouer la rotulación de las ca
lles y piceas de la ciudad y de las al
deas de Cardeña, Azael y Cerezo, así 
como la reforma y colocación donde no 
existan, de los números de las casas y : 
edificios de expresados núcleos urba t 
nos y de los enclavados en el campo, 1 
se aounoia nueva licitación, que tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales, de 
doce á doce y media de la tarde dal 
dis undécimo siguiente al en que apa
rezca inserto esta edicto en el BoiSTiN 
Opioial de la provincia, ó al posterior 
ei fuere festivo, por el tipo reformado 
de cobo mil setecientas veinte y seis 
pesetas doce céntimos, y con arreglo en 
In demás á los nlisixns de condiciones 

facultativas y económicas, obrantes en 
el expediente de so razón, el cual desde 
hoy está de manifiesto en la Secretaria 
municipal, donde podrá oonsultarse 
per las personas qoe A bien lo tengan; 
advirtiéndoies que las proposiciones 
serán verbales y an baja de la cantidad 
expresada, y que para tornar parta en 
la licitación habrán de exhibir los pos
tores en el acto su cédala personal y 
documento que acredita habar consig
nado en las arcas municipales, el cinco 
por ciento de expresado tipo.

Montero 8 de Junio de 1897.—Bar- 
tolomé Hornero.

VILLANUEVA DEL BEY 
Núm. 1971

Terminado en borrador el apéndice 
al amiHaramianto de la riqueza da este 
término mnnioipal, para el año eoonó
mioo próximo de 1897 á 98, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de guinoe 
días, pare qoe los contribuyentes ea

í Don F. da T., vecino de..., prO’i**^®
j i de cédula de.. , clase, número..., 9XP®el oomprendidcs puedan examinarlo y ' , > ^^j 1 j i dide en... de... de.... enterado 'aduoir las reolBmaoiones que a su dere- ' *

oh o convengan.
Villanueva del Bey 7 da Junio de

1897.—El Alcalde, Manuel López.

BAENA
Número 1972

Don Francisco Ruiz Prias, Alcalde presidente 
dal ilustre Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber; que terminada la matrí 

oula induBCrial y de coméroio de esta 
población, para el próximo año econó
mico de 1897 98, queda de manifiesto 
en la Secretaría da este Ayontamíento, 
para que durante et plazo de ocho días, 
costados desde el an que aparezca in
serto el presente en el Bclbtin Ofi
cial, pueda ezamiaarEa por el vecin
dario y aducir contra la misma las ra- 
oiamaoiones que A su derecho conven
gan

Lo que se hace público por medio de 
este edicto, para que llegas A oonooi- 
miento de loa interetadce.

Baena 7 da Junio de 1897.—Fran
cisco Eoiz.

BUJALANCE
Núm. 1973

Don Juan Alberto Coca y Velasco, primer Te
niente y Alcalde occidental de esta ciudad. 
Hago sobar: qae terminado en borra

dor la matrfoula da esta población, pa
ra el próximo ejerciojo económico de 
1897 á 98, queda de manifiesto en asta 
Secretaría de Ayuntamiento, por el 
plazo de diez dios, contad os desde lo 
inserción del presente en el BoibtiK 
Ofiotal de la provincia, dentro de cuyo 
periodo loe industriales comprendidos 
en equal, podrán ezaacinsrlo y dedu
cir las reclamaciones que estimen per
tinentes.

Bujalance 8 de Junio de 1897.—Joan 
A. Coca.

00 ED 0 B A
Núm. 1975

ñesuelto por el excelentísimo Ayun
tamiento de mi presideneia contratar 
el servicio de la limpieza de las calles 
de esta capital y riego de los paseos y 
arbolado públioo en el ouatríenio eco
nómico que comenzará á regir en l.” 
de Julia inmediato, anúnciase la subas' 
ta del mismo, por término de diez días, 
ouyo remate habrá de venficarse con 
los requisitos que preceptúa el Beat 
daoreto de 4 de Enero de 1883, en el 
despacho de esta Alcaldía, A la una da 
la tarde dal viernes 18 del presenta 
mes, pudiendo los qae deseen intere- 
sarse en la Iioitaoión ezaminsr el expe
dients respectivo que desde hoy se ha
lla da manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

El tino cara dicha subasta será la : de Gracia.

sarna de veinte y dos mil pesetas y el 
remate se adjudioarA al postor que en 
mayor escala lo reduzca en favor de los 
fondes municipales.

El importe ea qoe en definitiva re
sulte contratado aludido servicio, se h* 
brará en cada anualidad por dozavas 
partee y mensualidades vencidas, que
dando bdemáa en beneficio del reina' 
tanta los estiércoles que produzca 1« 
limpieza y el ingreso qoe puedu oír*' 
oer el arbitrio llamado de caucaleS'

Las proposiciones «e prese otarán por 
personas qoe tengan aptitud legal pe
ra contratar, en pliegos cerrados, áloe 
que habrá de acompaflarse la cedo 
personal del licitador y leoiboque acte- 
dite haber constituido en la Caja “”' 
nioipal la suma de mil cien pesetas oc 
mo depósito previo, debiendo re®®® 
tarse aquellas en papel de la clase 
(de una peseta), con sujeción al ’*' 
guiente

Ifodeio

Ulum VM«,I uw»-* 
condiciones A que ha de atemperaf 

j la ejecaoión del servicio de le l**®P'*jg 
j de las calles da esta capital y riego 
1 las paseos y arbolado públioo, y a®®^ 
• tAndoles en todas sus partes, se co 
! prometa A llevar A cabo dicho 90*'^“’ 
J en la forma y por el tiem’po que eq“^^ 
' Ilas determinan, por ¡a cantidad 
'' (tantas pesetas, por letra), comO f* 
{ booióo del mismo, quedando á *** 
i vor el aprovechamiento de las i®*®”® 
j dicias, detritus y estiércoles y ®¡ P/ 
1 docto del arbitrio llamado de oefli^®

i
Fecha y firma. ,_ 

Córdoba 7 de Junio de 1897.—E- 
varez.

FUENTE TOJAB
Número 1976 ,

Don Matias Barea Sánchei, Alcalde coua i 

t
Cional de esta villa. j
Hago saber: que acordado P^^^g, 

Ayunvamientc da mi preeideueia /.’ji 
cales asociados de la Junta in®®j°’Pg, 
el arriendo A la exoloaiva de I^s d® ^^ 
ohos de consumos de las esp^ert®^^^ 
carne de todas oleses y líquida*® P 
cubrir el enoabezamiaoto de *^®*’®''¡jpo 
y recargos aatenzados en el pró*' .^ 
afio económico de 1897 A 98, y P^'^ggf 
que hi sido autorizado por el ^^jo' 
Administrador de Hacienda de ^® P^n 

j vincis, se convocan íiaitaderes p®^ ^^ 
j primera subasta, que tendrA ^'’S^.-jo 
; estas Casas Consistoriales al und®® ^^ 
’ día de aparecer este edicto iceer5 jg 

el Bo LETiN OnoUL dele pro/^^^j^jjpo 
diez á doce da le mafiane, bajo ® 
total, las carnes, de 9030 P®®^„^a^ecC 

j céntimos, y los líquidos do 4-23 ^^^^j, 
! 13 céntimos y condiciones que ® g¡ 
: en el expediente formado al objet ^^^^ 
; cual 80 encuentra de manifiesto e® jj, 
j Secretaria Capitular, para <’°®®?'*^gfe'

to da tas personas que quieran
sarse en la subasta.

Puente Tójar 6 de Jonio 
Matías Burea.

de 183-'

ESPEJO
Número 1390

Don Pablo de Gracia Díaz, Alcalde co .Btit"'

clonal de esta villa. -^ft» 
Hago saber: que declarada "^gele* 

por falta de licitadores la ^®^rf, ¡g so
brada para el arriend» del arbl j^jj^a, 
bre puestos de venta en la vle P goo»' 
por acuerdo del Ayuntamientos® ^^ gl 
oía nuevo remate, qoe
21 del corriente mee, en ®®^. [ard®* 
GoDsistor¡ales,de one á jj tip^í 
con la baja de un 26 por 100 .¿g si 
ó sean 1 600 pesetas, y con 8®! a®**® 
mismo pliego de condición®® ^^ gata 
rior, que se halla de manífi*®^*’
Secretaría municipal. .

Espeje 8 de Jonio de 1897.-
.pab^*
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4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS
MONTORO

HÚm. 1982
Don José García Valdecasas y Garola Valde

casas, Jnei de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por la presente, que se insertará en 

el Boletín Oficial de esta provincia, 
en el de Granada y en la Gaceta de Ma
drid, se ruega y encarga á todas las au
toridades, tanto civiles como militares 
y demás individuos de la policía judi
cial de la nación, procedan à la busca 
del procesado Antonio Pérez Gómez, 
(a) Marqués, de treinta y seis años le 
edad, hijo de José y de María de los 
Angeles, casado con Araceli Martínez, 
natural y vecino de Charabiie, jorna
lero y cuyo actual paradero se ignora, 
y siendo habido Io pongan é disposi- 
oión de este Juzgado y en la oaroel de 
este partido.

AI mismo tiempo se cita, llama y 
emplaza á dicho Individuo, para que 
dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de la presente 
en dicha Gaceta, comparezca en la sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en ¡a 
plaza de Isabel II, número ocho; bajo 
aperoibímientc si no lo verifica de ser 
declarado rebelde y que le parará el 
perjuicio á que hubiere legar, pues asi 
lo tengo maedade en causa que contre 
el mismo y otro se sigue por huito.

Dado en Montoro á ocho de Junio 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
José García Valdecasas,—Por manda
do de 8. S.*, Licenciado José Benítez 
Lara.

POZOBLANCO 
Núm. 1984

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins- 
tmcción de esta villa y an partido.
Por la preaonte se cita, llama y em

plaza ai deeaonocido ó deseunooidos 
que en le madrugada del cuatro de los 
corrientes, eastrajerou de la posesión 
de don Joan G-aroía Sepúlveda, llama
da La Loma, de este término mauioi- 
pal, dos yegaas, ana de ellas coa nn 
potro de rastra, coyas aeSas al final se 
expresarán, propias del referido señor 
García Sepúlveda, à fia de que compa
rezcan dentro de los diez días sigaíen* 
tes al de ia inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, ante eate 
Juzgado, à responder de los cargos qae 
les resaltan en la cansa qae me hallo 
iüstruyendo por expresado heoho;aper' 
oibidos de que si no lo hacen les para
rán lea perjuicios qüe haya lagar.

Al propio tiempo encargo á todas las 
autoridades, asi civiles como militares, 
procedan á la busca de referidas caba
llerías, y caso de ser habidas las pongan 
á disposición de este Juzgado, con ia 
persona ó personas en cayo poder se 
hallaren, sí no dieren suficientes ga
rantías de su legítima adquisición.

Dado en Pozoblanco á cinco de Ju
nio de mil ochocientos noventa y siete. 
— Arcadio Ortega,—P. S. M., Licencia
do Mariano Castro Cruzado.

Señas de las caballerías
Una yegua castaña, de seis coartas 

escasas, de seis años de edad, 
negros y cola cortada.

Otra yegua torda, de siete 
siete onartas de alzada, con un 
de rastra, pelo negro.

cabos

años, 
potro

MELILLA
Núm, lS8í j

Dou Ricardo Yela Belloch, Comandante del * 
Regimiento infantería de Africa, número t 
cuatro,y Juez instructor de la sumarie que 1 
se signe contra el soldado det citado Caer- 1 
po Antonio Ruz, por el delito de deserción. Í 
Por la presente requisitoria llamo, i 

oíÉc y emplazo al soldado Antonio Ruz, 
hijo de Rafael y de Artonie, natura! de ! 
Montilla, provincia de Córdoba, zona j

militar da Osona, que nació en oatoioa 
da Septiembre de mil ochooientos se
tenta y seis, soltero, panadero, an este- 
tara no metro qainientos sesenta y 
cinco milímetros, sos Bellas; pelo casta' 
Oo, oejes el pelo, ojos melados, nant y 
boca regalar, barba poca, color sano, 
oayo indivídao ingresó en Caja por la 
zona de Osona, en veinte y ano de Sep
tiembre de mil coheoientoa noventa y 
oinoo, y destinado al Regimiento in
fantería de África, número oaatro,qae- 
dó en uso de licencia ilimitada por ex
ceso de faerza, y al ordenarse sn in- 
corporaoión á filas no lo ha verificado, 
igoorándose su paradero, para que den
tro del término de treinta dias, conta
dos desde la ineeroión de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de la provincia de Córdoba, com
parezca en este Jozgado é responder à 
los cargos qae le resaltan en la altada 
oansa; apercibido que de no efectaarlo 
se le declarará rebelde y la parará el
perjuicio à que haya lugar. j

A la vez, en nombre de 8. M. el Raz 1 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas : 
las autoridades civiles y militares y j 
agentes de la policía judicial, y en el f 
mió les pido y encargo se sirvan preo- j 
ti car activas gestiones para conseguir j 
la busca y captura del citado indiví- j 
dúo, y una vez que se logre, se dignen ; 
remitirio á esta plaza y á mi disposi- í 
ción, con las seguridades convenientes; ' 
pues asi interesa á la mejor y más reo- ¡ 
ta administración de justicia. ’

Dado en Melilla é seis de Junio de ' 
mil ochocientos noventa y siete,—Ri
cardo Yela.

CORDOBA
Número 1996

Don Antonio Alonso Solano, ^nez de inatrnc- 
ción de esta ciudad y su partido.
Por la presante se cita, llama y em

plaza al procesado por estafa Eleuterio 
Porras Gutiérrez, de veinte y dos años, 
soltero, Escribiente, natural y vecino 
de Mála^^calle del Cristo de la Epi 
demia, lW5iero siete, moreno, ojos y 
pelo negros y alto, para que en el tér
mino de diez días, se presente en la 
cárcel de esta ciudad, á disposición de 
ia Audiencia provincial; pues asi lo 
lo tengo acordado en virtud de lo acor
dado por expresada Audiencia en la 
causa que contra el mismo se sigue por 
estafa.

A! propio tiempo ruego y encargo é 
todas las autoridades, así civiles como 
militares, guardia civil y demás agen
tes de la policía judicial, practiquen 
activas y eficaces diligencias para la 
busca, captura y constitución en la cár
cel de esta capital y á disposición de la 
Audiencia de esta provincia, del Eleu- 
tetio Porras Gutiérrez; pués asi lo he 
acordado en oomelimiento de lo man
dado por dicho superior Tribunal, en 
la causa antes expresada.

Dado en Córdoba á nueve de Junio 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
A. Alonso Solano, — El actuario, Li
cenciado J. Antonio Montero.

( r
Núm. 1997

Por la presente y cérmino de diez 
días, a contar desde su publicaoí''n en 
la Gaceta de Madrid y Boletines Oficia' 
¡es de esta provincia y de la de Sevilla, 
se cita y Hama el procesado por oso de 
cédula personal expedida á nombre da 
otro, Carmelo Melendez Pulido, para 
que se presente en ¡a cárcel de esta ca
pital, por haber decretado su prisión, á 
cansa de no haber sido habido en sn 
domicilio é ignorarse su actual para
dero.

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
Ias autoridades civiles y militares y 
agentes de policía judicial, procedan á 
la bneca y captura det Carmelo Melen
dez Pulido, que es de cuarenta y tres 
años casado, labrador, natura! y vaoi. 

no de Constantina, dcmioiliado en la 
calle Rivero,número 1, pelo negro, ojos 
pardos, color trignefio, barba regular, 
nariz y cara regalar, y caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de esta capital, con las segurida
des convenientes.

Dado en Córdoba à diez de Janio de 
mil oohooientos noventa y siete.—A. 
Alonso Solano.—P. M. de 8. 8.*, Licen
ciado J. Antonio Montero,

AGENCIA EJECUTIVA
DE BUJALANCE

i , Número 1986
' Don Juan Jurado y Cabello, Agente ejecuti- 
1 ve de Hacienda de esta zona.

Hago saber: que en este distrito mu- 
Í nicipal se ha instruido expedienta de 
t apremio y ejocooión por atrasos de las 
’ coutribuciones directas del actual ejer- 
1 cició, contra los herederos de don An- 
1 tonio Leña Girón, mayor, vecinos que 
' fueron de esta ciudad, habiendo sido 
; vendida una finca rústica de olivar nue

vo, ó sea la quinta suerte en que se di- 
: vidieron las hazas de tierra del pego de 
i la Carrilla, de este término, que con- 
1 tiene 102 pies, y practicada liquidación 
í de los débitos y costas causadas, así 
í como de la formación de títulos en re 
' beidia de los interesados, resulta nn 
1 sobrante de ciento ocatro pesetas vein- 
; titres céntimos y se cita y emplaza pa 
. ra su percibo en el plazo de quince 
; dias, contados desde la pnbtioaoióu en 

el Eoletim OfiO AL de la provincia y 
Gaceta de Madrid, á los ocho indivi
duos llamados doña María Rosa, doña 

¡ Oatalma, don Antonio, doña Teresa, 
i don Agustín, doña Dolores y doña Ma- 
i ría Francisca Laña Lera y don Anto
! nio Tamajón Leña, que se encuentran 
! ausentes de esta población; apercibidos 
: que trasenrrido dicho plazo sin haber 
í coniDareoido ni peleona qee los repre- 
' Bento, fe acordará por esta Agencia 
: consignar los fondos en la Caja de De 
- pósitos de la provincia; pues asi está 
, aeordado en dicho expediente en pro

videncia de dos fiel corriente mes
Bujalance á 4 de Junio de 1897,— 

; Joan Jurado.

j.AGERCIA EJnCDTlYA DE HACIENDA
DE PRIEGO

t

Húmero 1991
EDICTO DE SEGUNDA SUBASTA
Don Juan Muñoz Oarcia, Subalterno del 

Agente ejecutivo de esta zona y su partido 
para Ia cobranza de la contribución territo
rial, urbana é industrial.
Hago saber: que siguiendo lo dis

puesto en la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, art. 37, reglu 4.*, y hallándose 
apremiados los contribuyentes que á 
continuación se expresan por la contri
bución territorial de los años 1893 á 
94 y 84 á 95, les han sido embargadas 
las fincas siguientes:

Antonio Gavino Carrillo, calle del 
Rio. — Dos fanegas tierra viña en el 
Ootmenar, do este término, que lindan 
por el Norte la vereda; Sur de don San
tiago Serrano Ruiz; Este de Manuel 
Alcoba, y Oeste de Antonio Joredo, ro-

200tasada «o pesetas
José Laque Cafiete, calle Verónioa. 

—Una fanega tierra vifia en el Pradi
llo, de este término, que linda por el 
Norte la vereda; Sor de don Fermín 
Lobato; Esta de José Raperto Mérida, 
y Oeste de Tornés Ortiz Veneiro, reta
sada en pesetas 166 67

Félix Nadales Ayala, calle Paeeo.— 
Una fanega tierra ecoano en Eras Al 
tas, de este término, qae linda al Nor
te de Fausto Ordofiez; Sur de Rafael 
Jurado; Eate de José Sicilia, y Oeste 

de Manuel Aguilera, retasad» en ^' 
setas 213 3*

Pablo Pareja del Aguila, o&lle Loj»- 
—Una fanega y tres celemines tierra 
viña en el Üolmenar, de este término! 
linda por el Norte con tierras fiel i^® 
mo; Este de don Rafael Gavilán; boc 
de doa Juan González, y Oente la w 
reda de aquel paraje, retasada ^ P 
setas 210

Joan Sánchez Ariza, Carcabuey."" 
Una fanega y siete celemines de **”',- 
monte en el sitio det Chaparral, P®^ 
do de los Villares, de esta térm'h ’ 
qne lindan al Norte y Este de Do ®''® 
Valverde; Sor la vereda, y Oeste 
Antonio Marla Navas, retacada en P 
setas 363 di

Francisco Carrillo Serrano, calle * 
lauque. La mitad en valor de o® ^ 
celemines y un cuartillo tierra en 
Arroyos, de este término, qne 6i^ 
linda por el Este la vereda de 
mando: Sur tierras de Gerónimo G 
zález; Norte do don Marcelino “^7^ J 
y Oes-e de Alejandro Serrano. 
da en pesetas ° n a

Pedro Comino Lopera.Salaáo- ^^ 
fanega tierra secano en LBgnDÍl!a*i 
este término, que lindan al Esta o 
de Ricardo Osuna; Sur de [j. 
Comino; Oeste el río, y Norta P^-^j 
dor de las tierras del cortijo de 
Francisco Cea, retasada en 

105 0'
Don Antonio Linares Martos, P^^^^j 

colecturía do Capellanías, calla ®, ^ 
Ana.—Castro fanegas y dos celem’ ^^ 
tierra olivar y zomacar, ea el ^“^^ jl 
Lozano, de este término, que Ün ® ^ 
Este otras de los herederos de ^^^ 
cisco Pérez; Norte de los da » j, 
Roldán; Sor da Felipe Gómez, y G 
la aervidumbre, retassda en P®^ gé

Cuya anbaeta tendrá .lugar el 6j^ ^^ 
del raes actual, de doce á ana ^^ 
tarde, ea La Casas Consistoria e ^^^ 
esta ciudad, donde se admitirán P' ¡^ 
ras que oibrao el débito pf® ^^jj 
apremios, costas y gastos d«l P^® g0 
miento ejecutivo, con arreglo a ^gg- 
dispone el Real decreto do27 n® A*j 

; to de 1893, en el caso 9.” del ®*^jjg gs 
previniendo á los rematantes Jl^^g. 
obligan á entregar en el acto dm y á 
te lo que resulte deber el dao °igguS 
éstos que podrán evitar ia venta j^j 
fincas, pagando antee de verifica’' j. 
remates los descubiertos 'Í'’?J®^jga é®' 
ten, sin que despoés de verifica ^,1 
tos pnedao evitar la adjudica'”.^^ ¿a 
comprador como so halla J® 
el art. 42 do la inetrooción de
Mayo de I8'-8. j^ 4/

Y en onmplimiento de la 
del art, 37 do la vigente 
se anuncia el presente llaman gjo^ 
dores, con citación do los inter® ^^j 

Priego 7 do Junio de '^««b ^'* 
Agente ejecutivo subalterno, J 
ñez

Sección de anuncié’®

LOS CERTlFíC^;
dos del 1 por 100 se 
venta en la imprenta del >■ 
DE CORDOBA, Letrados, 1'

LOS EXPBDI®2; 
tes para guardas jurados se ^^^^^ 
de venta en la imprenta d®

RIO DE C0RD0BA^^^^_^
imprenta del DIARIO DE odHP*^
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